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El Memoróndum No lz-20i9-GRSM/DRASAM, de fecho l4 de Enero del 2019, medionte el cuollo Dirección Regionol de Agriculturo son Mortín, dispone ," .*¡to 
"iocto 

resolutivo de controtoción delo Señoro; RAQUET SISIUA BARTRA DEt AGUttA.

CONSlDERANDO:

Que' los entidodes de lo Administroción Público, plonificon sus necesidodes de personol enfunción ol servicio y su.s posibilidodes presupuestqles, crilerio odministrotivo que nos remite o lo focultoddiscrecionol de los Titulores de los Entidodes de lo Administroción público o controtor, designor,reubicor, reosignor personol, e implementor cuolquier octo odministrotivo dentro de esto fqcultodtendiente o cubrir necesidodes de personol, conforme o lo estoblecido en el Artículo lZ. del DecretoLegislolivo 276y qve por lo demós ho sido confirmodo medionle lo ordenonzo Regionol N.023-201g-GRSM/CR;

Que' lo controtoción por servicios Personoles, no implico eslobilidod loborol definitivo poro elcontrotodo mÓs oÚn si dicho conlroto fiene noturolezo temporol. todo vez que de conformidod, olArtículo l20 de lo "Ley de Boses de lo Cqrrero Administrqtivo y de Remunerociones del Sector público,,,
Decreto Legislotivo No 276, señolo entre ofros requisitos por.o él ingreso o lq correro Administrotivo en suliterol d) presentorse y ser oprobodo medionte Concurso de Adrñisión; por otro lodo en lo Ley N, 3OgZg"Ley de Presupuesto del sector PÚblico poro el Año Fiscol 2019", específicomente en el sub copítulo lll"Medidos de Austeridod, Disciplino y Colidod en el Goslo público,'Artículo go Medidos en Moteriq dePersono!;

Que, lo Dirección Regionol de Agriculturo Son Mortín, medionle Memoróndum N" lZ-2019-GRSM/DRASAM' de fecho 14 de Enero áel 2019, ouÍorizo lo eloboroción del octo resolutivo decontrotoción de lo señoro RAQUEL slsltlA BARTRA DEt AGUltA, poro cumplir los funciones de secretoriode lo Dirección de operociones Agrorios - DoA, en lo Plozq voconle presupuestodo, NivelRemunerolivo sTA, con eficocio onticipódo o portir del 0l de Enero ol 2g de Febrero del presenle oño;

Por eslos considerociones y de conformidod con lo estoblecido por el Reglomento deOrgonizoción y Funciones de lo Dirección Regionol de Agriculturo son Mortín, oprobodo medionteordenonzo Regionol N'023-20lB-GRSM/CR, de fecho lo aásetiembre <Jel 20lg y Resolución EjecutivoRegíonol N'031-2019-GRSM/GR, de fecho 02 de Enero del 20tg y con los visociones del Jefe del Áreode Recursos Humonos, Directores operociones Agrorios, Asesoiío Legol, Jefoturos de lo oficino deGestión Administrotivo y Gestión Presupuestol de lo 
-Dirección 

Regionot de Agriculturo son Mortín;

§E RESUE[VE:

ARIlcUl'o PRIMERo.- coNIRATAR. o Io Señoro: RAQUEL slslttA BARTRA DEt AGUil.A. poro cumptirlos funciones de secretorio de lo Dirección de Operociones Agrorios - DoA - Ioropoto, en lo plozo
voconte Presupuestodo, Nivel Remunerotivo sTA, con eficocio o"ntüipooo o portir del 0l de Enero ol 2gde Febrero del presente oño.

ARrículo sEGU¡¡Do.- El egreso que genere el cumptimiento de to presente Resolución, deberóofectorse o lo Codeno presupuestol Vigente.

ARIíCU[O TERCERO.- Notificor ro presenfe Resorución conforme o Ley.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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